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NN la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guaras, 

0 <P epública del Ecuador, hoy día diecinueve de agosto de mul 

Ss novecientos noventa y cuatro ante mí, abogado EDUARDO 

ALBE UEZ AYALA, — Notario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparere : el señor JOSE CORREFIA DA 

    

SILVA, quien declara ser ser ecuatoriano, casado, ejecutivo,en su 

» calidad de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA 
O 

CORREIA - BUSQUETS C.LTDA,, conforme lo acredita con el 

  

  

nombramiento que, se acredita con el nombramiento que, se aprega a 

la presente escritura como documento habilitante --fp--—————=====-- 
O 

0 El comparecients les mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

  

    Y 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quen por 

  

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

  

DE ESTATUTO SOCIAL,/ sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 
¿$_E____ 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: ===> 
AA 

SEÑOR NOTARIO n el Registro de Escrituras 

  

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una, de Aumento de Capital y



Reformas de Estatutos Sociales, que se otorga al tenor de laz siguientes 

ls Ulas. -——_———————— m——euÁmnmmuu y o a 

PRIMERA : COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos sociales de la Compañía INMOBILIARIA CORRETA- 

BUSQUETS C.LTDA., el señor JOSE CORREA DA SILVA, en su 

calidad de GERENTE, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente  inserito que se acompaña como 

documento habilitante. A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- € LA INMOBILIARIA CORRETA- 

  

AOSQUETS C.LTDA., se constituyó mediante escritura — pública 

e otorgada el dieciséis de mayo de mul novecientos setenta y mueve, 

AÑ ante el señor Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Hoveno del 

Cantón Guayaquil, inscrita el treinta de agosto de mil novecientos 

setenta y nueve, en el Registro Mercantil del mismo cantón ) 

Mediante escritura pública otorgada el veinte de enero de md 

  

novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro Mercantil el 

  

veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y tres se procedió 
a er 

  

reactivar la Compañía, la misma que mediante resolución número 
A, 

ochenta y siete-dos-tres-uno-cero cero tres cuatro ocho del diecisiete 
  

de febrero de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Guayaquil el nueve de julio del mismo año se 

la declaró  inactiva—c) En sesión de Junta General de Socios celebrada 

el vemitiocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro, se 
A 

resolvió por unanimidad Aumentar el Capital Social de la Compañía, 
“ HU HUA e a 

pe > en la suma de UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES, tal romo 

consta en la copia del acta mencionada que Acompaña -—-——--—------ 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 
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A JUNTA .GENDEAL 1E. 300103 mm La. atra yu 

HESPDASOOUL DAD L IMITÁADN INMOBILIARIA CORRE UESJIA ps 1 bl, 

ln ota ciudad de «¿Guayaquil «a los vejnLbe Y” selec els leed pes + es 

dido re 1804, osdendo las doce loas, Se ida Da ira 

de Gacinsa de la Compañia ce. Responsabil dedotedo do idol rar das RISE Ds 

Cor ba HIUSGQUELLS. E. LIDA.. en eo Jfocado situada re da o Dermedd de 

cotombaiio 4 300 y Eloy Adfiyo, counola asimtencin Lobad der] ip ill 

    

y | 
7 rr (13 

sacratode la Compañia inleqgado poro las os lstiend ies pots Olmo Of 90 
     

    

Ldrcipae dress ete 

am La nad: la ar sao PS, 

CORBLLO DA OSTLYA, propietario de ciento 
cinco mil sucres Cada una. la seriola ANA. 

propietaria de “dez participaciones de 
be tal manera due en Ja unta se epa Ta Lodi dida ee] 

Capital Social de la Compeiñia, iulLegramente trar idas Yo pe ado. “ly 

misuno + pe asciende a la enma de HORECIENTOS taincorara Mu OO: 

Aividido en CTENTO NOVENTA. PARTICAPACIOÓNES SOCIA: N. COHCO Li 

SUcrES. CCAA UNA. Los Na acepta pul iia dar] lr 

celobiacion de la preset, nta General ce ociox, a) Llene «de do 

que dispone el articulo ey Concorde la cana el PRO de de ev 

de tompañia vigente para Cougcecr siguiente eno dodr der do eb, esca 

cuyos pintos estan de acuerdo cn y ar por tddi, 

  

   

PRIMERO: ACEPTAR NUEVOS SOCIOS.- 
SEGUNDO: ACORDAR EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA FORMA DE PAGO DEL 

MISMO. - 
TERCERO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN SUS ARTICUL QUINTO 

OCTAVO, NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO 

Pu ecdede de sesión la señora ANA JUL JULIA CORRE IA UMISQUE 5. tia 

catadal de Presidenta de da Compañias. Y Wrí :r meiel ado :1 
caia DOASE. CORREJA DA 30 YA, Gel rule del lia mp ML ha yerno 

otdena que por secretaria se constate. el quo un. Let A E 

dep cumplimiento a las denás To malidades —beu q der: Yo as «Lal ulald. 

hecha lo cual el Presidente. declrua instalado ho eemidada — be 
Punerdiato toma la palabra el Gerente de la Compadidi, Yo Peétiacto a 
Lealar elo Frimer Punto «del Orden del Dia y maniliestas Pr rs. 
tocoesario fortalecer” Ta" Empresa oo con elo Timo she Lenéeto testa 
Capacidad Operativa y Gdministiativa, por la que qu escudo a lev. 
“urbes JUAN CARLOS. CORRIIA. BUSQUETS Y PATRICIO, CORREA ASUS CL y 
Yo GORFIIY IVONNE — CORREIA — RUGQUELS. quien cl Lenor . dede 
esxtablerido en la Ley de Compañia deben ser acepreodors cola +30. pe: 

por la Junta General.ff la Junta Juego de escuebariexpor s 
delo Gerente, someta —tmombres y o acuerda epi Lema ni 

acepta como. nuevos socios de la Empresa a lo: cel as, Hi Nando 

EA O CORREJA. BUSQUES. PATRICIA. CORRETO - RUSQUL LES. — Yo AMELIE 

YOU CORRE LA BUSQUETS. ¿ Inmediatamente la Mil parc Eradía el 
Y RUBRO PURO MEL ORDEN hu pra: Acordar el Amuéerdo de CGopoadal_v 

la lormaioo de Paga, del. miamo.H/ El Gar ente. manifiesto la tenes idad 
nda ed Capital Social de la Compañia, prisa pualred do ele cae ed «de 

ac Dar teva reformas «de la Ley de Compañaa vidente. voldedtant 
des red una HN a oca niendo, also patch conun4o 1 
ntictdipdten y pado del mimo. ¡| él Mae! Drtrregor elder ar dd 

lao cspesicion del Gerente y eb tatiahammiandna 1orglivyto elsa 4 
fapilalo decial de la. Compuñia a E E 

mueras a suscripcion , 

acindalivas e indivisillles de 7 hero uri dad do se ¿ndo 
ma. porke jormente los socios manifiestan a sisctibir ode ano: e 

e horda td ct 
— - 
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to proporcional gus participaciones que poseen Gáda uno de eddao 
ep o: Sapital Social y que este atimente Liu pradera sr red 

las 214 participaciones se suscriben y se padán de la siequitette 

IUDOr ao , 
to 1 JOG CORREIA.DA.SILWA.suscribe_20 participaciones 

. ¿iquales. acumulativas e indivisibles de cinco 
o NX mil osueres cada una. pagando el 1003 «del valor «e cacha Jana 

, de las participaciones suscritas esto es la ouma «e 

57100.000,00 en numerarios. 
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ax? IMA JULIA CORBRETA BUSQUETS, suscribe 40 pl Licipacaones. 
N reprales.acumulativas e indivisible dé citico milornneres cada 

una pagando el 100% «del valor de cada tna de Ja. 

yO. participaciones suscritas eslo es Loira de 

3/700.000.,00 en mimorarions. 

ve 30 MON CARLOS CORREJA BUSQUETS, suscribe 20_pu4 hicipactione.s 

Ñ igialos, acumulativas e indivisibles de —cdthco nilo octetos 
stella Una. pagando cl 101 del valor de cerda Ma de La. 

petr Cicipaciones suscritas esto es la sumi le 

so 3/50,.000,00 en numorarios. 

4. 3 FAIRICIA CORREA BUSQUETS. suscribe 50_ participaciones 
rejados. acumulativas e indivisibles «Feoinecs milo osuere. ceda 
ná, pagando el 100% del valor de caca 

nia de las participaciones suscritas esta eco la uma «do 
57/750,.000,00 en numerarios. 

iunales aciumulativas e indivisibles de clioco dable: caca 
tt, pagando el 100% del valor de cada ina ade das 

_ pau ticipaciones suscritas esto es la sima de 37250, O0r)400 epa 

mmerarios., 

N 

No GORETIY_ IVONNE CORREA BUSQUETS. suscribo paar Liedue Pages 

gu: 

tonsecuentemente la Junta Geseral de Socio: de la Lemmprfit. Dese 
doo doliberar sobre el particular acepto por aura AT de veda. 
pro ortroca dpejón Y payo del presente Aumento de GCauaidbato fresa fees 

ansia ele da Compañia de Ta manera —duebicada o updel dorado 

habairstiado. ellos manifestado que los valores qe paa Lata ta 

tenor ardos que totaliza la suma de 31050, 000,00 lo. edepocjlia.a 

co de ade da compañia. previo otordaamientoa de da burra 

ielics. respectiva lo. cual tambien fue aproba Ton ba bado 
enmialo de Socios .] co immediatlo se paso re Lratar ud + Parietade 

bunto dedo Urden del Dia, esto es la REFORMA A 1035 _ARITIRULA: Quito 

a DLIAYI,. HOWE NO,. DECIMO. Y DECIMO PRIMERO. Ed fierentre dis la 

Combala MiñFiliesta que como consecuencia del. punegpto de tapidal 
A ec, 

exnmelta por la Junta Genetal_ de Socios. en la presento cuesdon 

pocesaa mente debe procederse Reformar _ El TPetatido oocial de ti 
(A o. ct A a 

Loamprinta ap st AROQCULO  QUINIO ' másmo que dica. ORTICOO 
UU Roe CAPILIAL .+ EL capital social dela compañoa_iifeqr amente 

rr 

aucva TO págado de la Compañía es de 8/2 000.000.000 dividido +1 
ao ya tbicipaciones iguales  acumilaliwasi<e imivisilder o .de 
JAN OOOO cada 1ma. por el que se externuden io los cute qporne brad. 

veia dados de apo taciones debidamente )diimados por eto Gereable y 
A 

       



   

    

ple de la Compañia. En caso. de petedlida e dersda uccdn 0014 

vatios certificados de aportaciones e conlen drán httewres 

ticados., Cada participación padgada, ela «dererdio ri a ea ra 

deliberación de la Junta General. Neto misma edo Gerente 

manidliexta. que para efectos de movimientos  credictirdos 0 

penesa do Reformar los Artículos Detavo, Hovyeto, Decimo y Dévimo 

Mime. Los señores socios luego «de deliberar ex lana dd venere 

deciden de manera unánime Keformar los fu ticulos antos mencionaci: 

los mismos que en adelante dirán: AFALICULO pad DE LA JUNTA 

GENERAL. Ja Junta Geneial OMidinatia se reunii pa lo. meto: tha 

vez al o uño, dentro de los ties meses _postel Lora ne -Livali7AcTÓn 
delo ejercicio!” secañtaico de la. Compañla, PI ata Tdouvoca lor ba 
efecinada por el Presidente a Jos _3ocios. por prensa, en Ve des 

los «disrios de mayor aiioculación en el domicilio pi ioúcipal de la 
PS memes 

sociedad. y con_ocho «días de Anticipación por_lo teno: ad 1difado 
por la remmion. ¡Las comvocalorias doberéán exprerar ul lus. ¿A 

hora y objeTo de SL la remión. La .uuta Gener alo Poca cra li one 

rennariác ep cualquier tiempo previa la convocula da dedo Presidente 

a added fesente, por su iniciativa, 0 4 pedido dde tera palmar cr eds 
A 

acia que representen por_ lo menos el vejint jeincio pero eiecardr des 
A A A. A o 

    

capital social. Las convocatorias deberán sto heclues eno Da cane 

bin «que las OrdHmattas. Para constituir qué <t Hraer  Tadoca, 

Benheral oe requerirá si e trataie-—de primela cuonvocator 0, da 
nabhaiarenrcia de uu pimero de accionistas que op esenben pao do 

menos da mitad del capital pagado. De no comedquir da 2. Dias 74 era 

pie enpyocakor ia de acuerdo con el Articanio_ 20% _+de da ley o cde 

computers. la misma cque contendrá la advertbencia )de «que habia 

ambas con. 4. nimera de socios que conematderea dos Snadeo. 
prelróda conciarir a Lars rias. Gentes dades po medir 2h 

or nm 

topresenplaules acreda Lider mediarde cut Li. de Lo: 
Cea Y Comida das ono podrán ser NA O AS 

aida, En las Juntas eE aten Midas lA. li leregos do yo il caro en 

qubram, e dará Tectina dincimdión de Tes intentar de Ter, 

mbinialtadores y Comimarios. Lego e OO polo . 1 
o 

Halkauree fenesal y elo lntado de Me didas Y bebe: ha Y disaanidr a 
A ar] AA 

cabreo elo repr a de utilidades 1iquidas- consi Licda do trar lovwess. pt es 
-, : me 

9 qertoiapes de los o socios 9. 40 ld dar ner cre grrr Der 
e = 

       crios TAN es que carrenpondes hacerla en ese prat Tarda sei de 
petalos. desidirá «ás Juntas Generales cio Tu rmaedeo tado m0 di 
caño o secrotario el Gerente,_pridiendo nombrease. fado ete decires des 

nuocdisorio de la sesion y/o ln secretario «cdo hor. A bar dar rs 

tientiates Ordinal jas y Fxiraordinua jas se Lrolaré Te. stud ces eque 

epeocildiomente 58 hayan puntializrados en la cotrvorador da, rada Da. 

excepriones de Ley, Modos los acuerdos y resol rise da 
lindes General, se tomarán por sÍmpl a] mayo! da de voboiodel o capado! 
perelo concurtónte a Ta reunión, “alvo aquellos face ra que la 
Low o a. estos OStARIOS 7 Dago e ULA MO! brobvetción. / Lar. 
pesofuciones de la Junta nenéral_ son obliaater ias palo. hackeo de 

  

  

  

   

anaias, afin cuando ha mibietea. eouciitido A etia, del imitent.e da 
db frio rado Oidinaria y Torliacidi maria so conri órden 

puna que el Gerente como Secrelalte, tedacte omo acia 1 estat «de 
Lia rosana due ionos a) AcHEl dies Tomada. ccon colo abielo «de que «field 

ariba permi pueda. ser ar rlraca por E A O A O 

teria dinar O. Aachtel dos endarráho de inasediatlo mu viper bombas



las actas de la Junta Geperal setán Firmado: pa. el Urezidedae y 
Gerente, secretacio, q por quienes hayan techo. sue. veccas en da 
reunión se extenderán a máquina en hojas cdebidamente foliados: + 
se llevarán de conformidad con el respectiva 1 eqlamente. 
las juntas generales podián realizarse sin convocalor Ta qunevia +1 
veo halle presente Ja  totalica Lo GApridalo o sacialo padres, ele 
acatscda a lo que dispone el artk.C(780 dé la Lev de Compañar. 
Para que la Junta Genet al Ordinaria o Extraordinada piedad 

validamente el aumento o disminución ce] capital, ha 

Lroamestormacion. la fusion, la disolución —anticipuula de ha 
Compañia, la reactivación «6 la Compañia eb prom «les 
lemidación. la convalidación Y en general cualquler medi Fine ia 
do los estatutos. habrá de concurrir a ella e ¡Qui Jen eayad dat 
padadu. En segunda convocatoria bastará, coto la teprecentación «de 

la tercera parte del cupital ermígado. |/si luego de la. uequeds 

convocatoria no. hubiere el quin  requet dida, se) plocmliaáa 4 
otborctinar una kercera convocaloria., la que na podrá oolemora mé de 

nena darse contados a partir de la fecha ligada para la peon 
ieunidon, vi modificar el obielo «de esta. La ¿ira Generado 101 
tnaprinaadla se constituida con el mMmeroa «de ocio prosenle, puta 
Leoraaloaye uno e más de los puntos antes  imenitciraliedes. delicada, 

explota se osbos particilar es en la convocat da «ue cues hacia. 

GR DORL A NOYEBO : PRINCIPALES ATRIBUCIONES. DE-LA-JUNTA GENERAL. - 
eto sditdibuciones de la Junta General  Orditra da O daxdtaoriebitat ds. 
213 lea al Presidente, al Gerente YX alos. Los 3nbegor ente «es de 

umnrtaiiss pudiendo ser _reclodsidos indefinidamente. 4 "ledgia mar 

méári Cidaienas Los quíienos durarán dos años eh slk Tiaccdraater 6) 

mila. los Estarutos Financieros. los que deben ser premecntador 
con al inforkie del Comisario en Ja Forma establecida en la da y le 
compañias dd) Resolver acerca de la distribución de loe bete dicioes 
sociades; e) .Acord alimente o disminución «delo Gayrbkaslo cio. ig 
he Da Compañila, (O Ao la «disglución y... Lieun dación La la 
compañia antes delYencimicnto del plazo alada o elo prarrnnanedo,, 

Road maso, de forimidarl con Ja Ley, (q dodir alo Hicurirhadhsr «de 
la mec indad, Conocer ode Jos  ASUNEOS qe ose somete M4 

comrddar ación, de conformidad con dos presentes Untatutos, 4) 
Horno lr los asumikos que dle corresponden pol Llao Lew, pra las 

plesconter. estatintos., (O. eglamentos de la Compañia. nic EA 

O CIHO:DEL. PRESIDENTE, - _£1 Fresidente de la uemprañia Lomo dos. 
siguienlos deberes y LO, aJáctuar de Uenidente en da RI A A IO 

cGáóedia,. quienes duraría: cinco años en el a e ha epa 

  

   

Him Generales de Socios: y Las demás __alrtbuefandes unto de 0 _AMXfP— o_o ñ >» s 
dodor arias la Junta Genelal de liThísma.,  Ellluesidente no omicció 
la 1equesentación legal. jndictal ni extrajuldicial de Tiosorciedad. 

A a 

sino inicamanLle. en ps a en aque reempla:e ql Gerente. €) la 
AAA mm e . « AAA AA nn nn CA, . 

rra dle Enajenación y ar avámen de bienes” de bienes ulatteble:, 

acintra conjuntamente con e) Gerente. ARI TCUIE CO ER CIAO IL ERA 

DEL GERENTE.- eSou atribuciones Y deberes _ «dol Gerente a) taierec 

tietividnadlmente y epresontación legal, jilicial y extrajodicial 
de Ja Compañia fdaminislrar con poder—ampyiioréTisaaldicioente Dee 
. 

  

LA ablecimientos. énmpresas, instalacitorear—too Hue jeerhes o cda la 
t ¿ompiuñila, ejecutando a nombre de ella,  Loda_ a la ae ode autos y 
combiaton a excepción de la enajenación ve dr iveaman de la 
tanieabies o de propiedad de la. Compañia que achuato en bonita 

   



    

   

  

   

          

mia 6 el Presidente, ¿W9YDictar_el. prestpneato de inatiemo:: y 

Manejar —_los__ fondos de la Sociedelo baño  :u 
slbilidid” abrir y maneíar cuentas  cultdientos, y electual 

:lase de operaciones con Banco, civiles o mercamnoa des, 

madas con el objeto social 1) Susecribito padres y Jeda are 

"g y en gengrálatod: decumetnto civil a coumoteaiiado que Otbld dept st 

paña La Y despedir trabajadores  prevwiss o Des 

alidades de la Levy: constituir mandato dicos uenetales y 

especiales, previa la anto lización de la Junta tieneral., en el 

prim caso, dirigir las labores de personal y <doclato toglrunentn: 

. 4) Cinmmp lA yv  hacer_enmplit resoluciones de la Mina tieber alo do 
: Anoios: (0 hue ista la contabilidad, atehivo y enrrespondencia 

- de la sortida y velar por una buena MmarGha de rates o deprarnlenec da. 

ij) Presentar un informe anual a la Junta General Oredriasr des 
contuntamente cof s Estados Financieros y el proyecto de tapear ta 
de 1Ljilidades:; VS, s demás atribuciones que la conbietan esfos 

extalitos. En 1038 casos «de falta. gdusencia a impedimento pura 
acti del. Gerente, será reemplazado ' por aleaspresidente. 
Finalmente la Junta resolvió autorizar en [orima tiúmilioal GOTEmLi, 
de la Compañia o a quien hada sus veces para que tedlice tedos Tor 
ltámites pertinentes parg-- el perfececionamiendte «dolo presanpnle 

imento «de Capital y Refoltma de Estatutos Sociales, 137 como prou 
que  olorgue y stuscriba la pertinente Escritura Phblica. Ho 
habionda otro asunto que Lratar en el Urden del Dia el PFesidende 

de la sesión concede un toceso para la redacción delo fet. Hecho 
ax y. con la asistencia de las mismas pelsonas  ihicialmeande 

preceples, se reínstalb la sesión O lectma al feta ba pao, 
por haber sida encontrada conforme _yY sin modilicacione:s «pre 
hacerte, es aprobada por unanimidad Y, patri copsitmdda csm 

O por Tos «asistentes. F) ADS CORRELA DA SILVA, Pr AULA CORRE DA 
HUSOS, E+HTÁN CARLOS CORRETA BUSQUETS. PATRICIA CORRE Pf 

HIUSOLE 7, FIGORFITVYY IVONNE. CORREÍA BUSQUELS". .... . “ o 
* GURITIFECO: QUE EL ACTA QUE ANTECELE ES FIEL CHUPA DEL OR DGA o. 

. sx Dd 

" gu Gomis de My 
SE CORREJA LA SILVA, _ 

. FRENTE - SECREFARIO 

. sa 

Q



NMOBILIARIA CORREIJA BUSQUETS €, LTDA. 

INCOBUS 
ADMINISTRACION DE COLOMBIA 301 Y ELOY ALFARO TELEFONO. 319276 
BIENES INMUEBLES GUAYAQUIL - ECUADOR CASILLA 8278 

  

  

  

Guayaquil, mayo 25 de 1993, 

Señor 
JOSE CORREIA DA SILVA y; 
Ciudad / 

Estimado >. 

Cómpleme informarle que la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada INMO 
BILIARIA CORREIA - BUSGUEFS-6-kTIM. ¿Cerf sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el qdo ares” egirio a usted GERENTE 
de la misma por un perfodo detres aios. 

: . GQ : 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representa- 
ción legal” judicialYy extrajudicial: de la compañía, de 
acuerdo a los estatutos , los mismos que constan en la 
Escritura Pública otorgada en la Notaría Novena del Cantón 
Guayaqui, ante el Notario Doctor Thelmo Torres Cel día 
16 de mayo de 1.979, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 30 de agosto de 1.979. 

  

   
Muy atentamente, 

ME BD 
ANK JULIA CORREIA BUSQUETS, 
Presidente 

Conste que el dia de hoy 25 de mayo de 1.993, arcpto el ” 
nombramiento que Ao 

L . . i 

a Al 
/ JOSE CORRELA DA SILVÁ 
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En le presente fecha tn inscrito aste 
Nombramiento de Edlale 
Follo() (ELO. ($00 7 Registro Mercantil No. 
Hal mins LP AS “e No. J3.3/0 Sé archivan los Comprobantes de pego pnr lee 

impuestos respactivos .- 
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AB HECTOR MISUEL ALCIVÁR ANDRADE 7 
Registrador Mercantil del Cáptón Grayequil 

     

  



'6 

2. 

la cláusula precedente el señor JOSE CORREIA DA SILVA, .a73u 

  

2 ir 

nombre y representación en su calidad de Gerente de la Compañía 

INMOBILI - CORREIA-BUSQU ETS C.LTDA,, expresamente 

nado el Capital Social de la Compañía de su 
a ma 1, 

representación en la suma de UN MILLON. CINCUENTA MIL 

  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

   

    
s 

SUCRES, mediante la suscripción y pago de doscientas diez nuevas 

participaciones iguales, _Acumulativas, | e indivisibles de un valor de 

cinco mil sucres cada una. “p) Esto aumento será instrumentado en la 

forma y condiciones . que se determinan en el Acta de Junta General 

de Socios de la Compañía INMOBILIARIA CORREIA-BUSQUETS 

C.LTDA., celebrada el veintiocho de julio de mil novecientos noventa 

- instrumento. e los suscriplores del presente Aumento de Capital 
TS 

y cuatro, cuya A pia certificada forma parte integrante del presente 

  

% rr 

son de nacionalidad ecuatoriana. 4) Reformar los Artículos: Quinta; 
A 

Octavo, Noveno Décimo-7 L. Décimo-Híímero, los mismos que ey4o 

sucesivo tendrán el texto tal como consta en el Acta de Junta 

General de Socios, a la que he aludido en líneas anteriores. f-- am 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA f, El Representante 

9 Legal declara bajo Juramento que el aumento de Capital ha sido 

suscrito y pagado conforme consta en el Acta que se agrega." 

Anteponga y agregue señor Notario las demás cláusulas do estilo 

necesario para la validez y perfeccionamiento de esta escritura - 

Firmado: ABOGADA ELENA OCHOA DE MORA.- Registro número 
A e a 

  

Quedan agregados a la presente | escritura, el nombramiento del 

representante legal y acta de la compañía compareciente.--//- an 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados que, 

en un mismo texto quedan elevados a escritura pública.- Yo, el



notario doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda 

esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

conmiga, el notario en un solo actdr, / 

por la compañía INMOBILIARIA CORREIA BUSQUETS 

C._LTDA,, 

% E CORREIA DA SILVA. ; / 

GERENTE / 

cc. 0900344708Y | | 

CERTVOT. OY 95Y2! e 

RUC 99038 Sogu0o!1 

  

EL_NOTARIO % 
HA 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

      

SE GOTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO, EN CINCO FOJ UTILES, QUÉ SELLO 

Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO. ” 

    
GUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
_CANTON GUAYAQUIL  



  

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
. 

y DOY FE:- Oue en esta fecha y, al margen de la  matr 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artícu 

Tercero, de la Resolución o.94-2-1-1-0005024, de fecha ci: 

tro de Octubre de mil novecientos noventas y cuatro, de 

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomo nota de « 

se aprobó el aumento de capital y, la reforma de estatutos 

la compañía INMOBILIARIA  — CORREÍA BUSQUETS  C. LTDA. 

0 GUayaquil, Octubre 11 de 1.9944 

sde ELUARÍA) ralQUEL AYALZ 

XOARIO GEPTLCO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

   
O en la Reselución NO Dó=3=1-1L600 . Jdie 4 de Vetabro de 

__1,994, per el Subintendento de la Intenócacia de Compa - 

filas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura plblica, la uis- 

ma que contiene e DE CAPITAL Y REFONMIA 15 ESTATUTOS de - 

   

   

    

“ENMOBI LIAPTA C. LDA.”, de fojaa 47,3P4 a - 

47.308, almoero 1 Registro Mercantil y anotada bajo el má 

nero 34.004 lo.- Guayaquil, veinte y cuatro de Octa - 

sóñtre,- UY Rortntrader_Hercan - 

Registrador Mercautil del Cotidn dusyaquíl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autónti -



ca de la escritura pública, on cunpliniento de lo dispuesto 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Ageste de 1,973, per el 

sofñor Presidente de la Repáblica, publicado en el Registre 

Oficial número 878 del 29 de Agosto de/1.973,- Guayaquil, - 

velato y cuatro de Octubre de mil ientos 

tre.» El Registrador Mercantíl.- 
   

   

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, no tomb nota de la escrita- 

Fa páblica que antecedo a fojas 20,758 del Regiatro Mercantil 

de 1.979 y 16.139 del uiano Registro de 1.993, al margen de - 

ls inscripciónos respootivas,- Guayaquil, veinte y cuatro de 

Octubre de mil novecientos 
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